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Presidencia


COMUNICADO DE PRENSA

La Corte Constitucional informa y precisa a los colombianos:

1. Que no ha participado en ningún proceso de concertación de reformas constitucionales a la Administración de Justicia. Hasta la fecha la única información recibida sobre la materia consiste en las ideas y propuestas generales expuestas oralmente, el pasado viernes 18 de julio, por el Ministro del Interior y de Justicia a los Presidentes de las Altas Cortes, entre quienes se encontraba el Presidente de esta Corporación. 
2. Que en las sentencias de constitucionalidad C-934/06 y C-545/08, en las cuales fueron objeto de examen las disposiciones legales que regulan el procedimiento de investigación y el juzgamiento de los congresistas, esta Corporación no se pronunció sobre la conveniencia o necesidad de hacer modificaciones al texto de la Constitución en estos ni en otros temas relacionados con la Administración de justicia. En la segunda de estas decisiones, la sentencia C-545/08, se estableció que se debe modificar la normatividad de rango legal vigente en lo que hace relación al juzgamiento e investigación de los parlamentarios.
3. La Corte Constitucional tomando en consideración la importancia, seriedad y trascendencia que tendría una reforma constitucional sobre los órganos, funciones y procedimientos de la Rama Judicial y, por esta vía, de la manera como se administra justicia y se protegen los derechos fundamentales, sólo podrá estudiar los proyectos anunciados por el Gobierno cuando reciba un texto que contenga un articulado completo de todos los temas acompañado de los estudios o investigaciones que evidencien la necesidad, pertinencia y consecuencias de la propuesta.

Bogotá, D.C., julio 22 de 2008.   
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